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· Queja 17/5073, dirigida al Ayuntamiento de Calañas (Huelva), relativa a la situación de riesgo de cuatro 
hermanos de la Zarza (Calañas) tras el suicidio de su madre y pareja.

· Queja 17/5380, dirigida al Área de Políticas Sociales y Familia del Ayuntamiento de Jaén, relativa a la posible 
situación de riesgo de dos menores residentes en dicho municipio por los problemas de alcoholismo de la madre.

Queja17/6198, dirigida a la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, relativa a al cumplimiento de 
la medida de separación de grupo de los internos en el Centro de Internamiento de Menores Infractores 
“La Marchenilla” en Algeciras (Cádiz).

· Queja 17/6586, dirigida a Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Lepe, relativa a la posible situación de 
riesgo de una niña residente en dicho municipio.

· Queja 17/6609, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, relativa a un 
adolescente tutelado por la Junta de Andalucía al no se le facilita los contactos con sus hermanas biológicas.

· Queja 17/6610, dirigida al Ayuntamiento de Palomares del Río (Sevilla), relativa a la posible situación de 
riesgo de un niño de dos años residente en dicho municipio.

· Queja 17/6629, dirigida al al Ayuntamiento de Vera (Almería), relativa a la posible situación de riesgo de 
nos unos hermanos residentes en dicho municipio.

· Queja 17/6668, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, relativa a 
las presuntas deficiencias en el centro especializado en menores inmigrantes “El Cobre” en Algeciras (Cádiz).

· Queja 17/6760, dirigida al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, relativa a la posible situación de riesgo de 
unos menores residentes en Aguadulce.

Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución valoramos la misma como 
positiva, sin incidencias que merecieran una reseña especial. 

Durante 2017 no consta ninguna resolución en materia de menores que no haya obtenido la respuesta 
colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, del Defensor del 
Pueblo Andaluz.

ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS
1.3 DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES
1.3.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.2 Personas con discapacidad
1.3.2.2.9 Menores y educación
Durante el año 2017 se ha tramitado un total de 94 expedientes de queja relacionados con la discapacidad, 
lo que supone un importante incremento con respecto del ejercicio anterior cuya suma se elevó a 65 quejas.

A pesar del incremento cuantitativo, los asuntos abordados y la problemática suscitada en las quejas no ha 
variado sustancialmente. La atención que reciben los alumnos y alumnas con necesidades educativas 
especiales por padecer algún tipo de discapacidad ha continuado acaparando todo el protagonismo 
en esta materia.
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Hemos tramitado quejas de familias disconformes con el resultado del dictamen de escolarización 
realizado a sus hijos e hijas, especialmente cuando la decisión adoptada por los equipos de orientación 
educativa consiste en la escolarización del alumno o la alumna en una modalidad menos integradora como 
puede ser la asistencia a un aula específica o a un centro específico de educación especial.

También se han recibido reclamaciones por la existencia de barreras arquitectónicas en los inmuebles 
donde se ubican los centros educativos, que impide o limitan el acceso del alumnado con discapacidad 
física al las instalaciones educativas o a parte de ellas. Estas barreras, en ocasiones, se encuentran en los 
vehículos usados para el servicio complementario del transporte escolar que utilizan los alumnos y alumnas 
con discapacidad física o psíquica.

Sin perjuicio de estos asuntos, la escasez o ausencia de medios personales y materiales para la debida 
atención educativa de este alumnado ha sido el asunto más denunciado por las familias. Una vez más 
hemos sido testigos de la ausencia de los profesionales técnicos de integración social -antiguos monitores 
de educación especial- para la debida atención asistencial de los niños y niñas afectados por algún tipo de 
discapacidad. Unos profesionales que juegan un papel fundamental en la inclusión escolar. En el mejor de 
los casos, los servicios de estos profesionales han de ser compartidos entre varios centros educativos, lo 
que supone que los mismos no puedan estar en el centro toda la jornada escolar, ocasionando evidentes 
perjuicios al alumnado y distorsiones en el desarrollo de la dinámica educativa.

Es frecuente que estas reclamaciones sean presentadas por los padres y madres de los alumnos que 
comparten clase con el niño o niña afectado por la discapacidad, especialmente cuando éste o ésta 
presenta un trastorno disruptivo de comportamiento. Denuncian que la ausencia o escasez de recursos 
personales no sólo ocasiona perjuicios al alumno o alumna con discapacidad sino que también compromete 
la seguridad del resto del alumnado. Es de destacar que, en un elevado porcentaje de casos, el asunto se 
resuelve favorablemente tras la intervención de la Defensoría.

Son muchas las normas estatales y autonómicas con referencias específicas a la igualdad de oportunidades, 
a la no discriminación y a la accesibilidad universal del alumnado con discapacidad. Ello determina que la 
inclusión de los alumnos y alumnas con discapacidad en el sistema educativo debe realizarse con medidas, 
programas y acciones positivas a su favor. Y una de las medidas que goza de mayor valoración es su 
admisión a través de la reserva de un porcentaje de plazas para estudiantes con discapacidad. Esta 
acción se recoge en la normativa reguladora de los procesos de escolarización, obligando a la Administración 
educativa a reservar hasta el final del periodo de matrícula un máximo de tres plazas por unidad en los 
centros educativos para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

Dicha reserva no está expresamente contemplada en las enseñanzas de régimen especial de música y 
danza. Tampoco contempla la normativa reguladora de estas enseñanzas (Decretos 240/2007 y 241/2007, 
ambos de 4 de septiembre, y Decretos 16/2009 y 17/2009, ambos de 20 de enero) ninguna adaptación a 
las pruebas de acceso para los chicos y chicas con discapacidad.

Somos conscientes de los importantes desafíos a los que se han de enfrentar los docentes para 
atender en unas enseñanzas tan peculiares como es la música y la danza al alumnado con discapacidad, 
del mismo modo que no obviamos el importante esfuerzo de formación que han de realizar dichos 
profesionales.

Sin embargo, estas dificultades no pueden justificar la inexistencia en la práctica totalidad de los 
conservatorios andaluces de las adaptaciones de prueba y reserva de plazas señaladas, por lo que 
hemos formulado una Sugerencia a la Consejería de Educación que modifique la normativa por la que se 
establece respectivamente la ordenación y el currículo de las enseñanzas elementales de música y danza, a 
fin de que se incluya en estas normas la obligación de los conservatorios de adaptar las pruebas de acceso 
a las citadas enseñanzas del alumnado con discapacidad y, además, que se contemple en los procesos 
de acceso y admisión la reserva de un cupo de plazas específicas para dichos alumnos y alumnas. Esta 
Sugerencia ha sido aceptada (queja 17/0976).

También en 2017 hemos actuado en defensa del alumnado con discapacidad auditiva. Con la aparición 
de la exigencia del nivel B1 en la acreditación de la lengua extranjera emerge una nueva necesidad para los 

http://defensordelmenordeandalucia.es/por-que-los-conservatorios-no-tienen-un-cupo-de-plazas-para-alumnado-con-discapacidad-lo-reclamamos


Desglose por materias · IAC 2017 12. Menores · 28

y las estudiantes con discapacidad auditiva. Y es que el alumnado sordo, con discapacidad auditiva o con 
problemas del habla presenta graves dificultades para acreditar determinadas competencias como son la 
comprensión auditiva y expresión oral, donde se miden, además de los conocimientos, unas competencias 
fisiológicas difícilmente alcanzables para estas personas por su diversidad funcional.

Algunas Universidades andaluzas, conscientes de este problema, vienen recogiendo en sus normativas 
las pertinentes adaptaciones y exenciones para el alumnado con discapacidad auditiva y personas sordas 
en la educación de lenguas extranjeras pero la bondad de la medida no se contempla en las enseñanzas 
de idiomas en régimen especial que se imparten en las escuelas oficiales de idiomas gestionadas por la 
Consejería de Educación.

La Administración educativa andaluza justifica esta ausencia de exenciones en el Real Decreto 1629/2006, de 
29 de diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial, que no establece regulación referente a la exención de alguna de las destrezas evaluadas como puede 
ser la comprensión oral, la expresión e integración oral, etc, debiendo el alumnado superar todas ellas para 
la obtención de los certificados finales, que son competencia del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Este posicionamiento nos llevó a trasladar el asunto al Defensor del Pueblo de España para que, acorde 
a sus competencias, lo planteará ante el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. En su respuesta, la 
Administración educativa estatal considera que no se puede certificar al alumno o alumna que posee unas 
competencias en lenguas extranjeras que no han sido testadas mediante pruebas válidas y fiables. No 
obstante, se está elaborando una nueva norma que permitirá la emisión de certificados de competencias 
parciales correspondiente a una o más actividades de la lengua extranjera que tendrán carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional (queja 17/0613).

1.4 EDUCACIÓN
1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanzas no universitarias
1.4.2.2 Escolarización del alumnado
...

La segunda vía por la que las familias afectadas pretenden reagrupar a sus hijos e hijas en el mismo centro 
docente es solicitando una vacante cuando ésta se ha producido tras la finalización del procedimiento 
ordinario de escolarización.

Venía existiendo la errónea creencia de que, tras haber finalizado este procedimiento ordinario, cualquier 
vacante que pudiera surgir podía ser ocupada, o bien por los alumnos y alumnas que no habían sido 
admitidos en el centro docente solicitado en el procedimiento ordinario de escolarización y por el orden 
en el que constaban en las listas de no admitidos (considerando que estás mantenían su vigencia sine die), 
o lo que era peor, por cualquiera que pidiera la plaza en primer lugar, independientemente del lugar que 
ocupara en las listas de no admitidos.

En ambos casos se pretendía acceder a la plaza mediante la presentación del formulario para solicitar la 
escolarización en periodo extraordinario.

Dicho equívoco se producía, de manera indudable, de la deficiente redacción del artículo 54 del Decreto 
40/2011, de 22 de Febrero, dedicado a las «plazas vacantes tras la certificación de matrícula», y en el que, 
en definitiva, tan solo se aludía a la manera en la que el centro docente tenía que ofrecerlas a los alumnos y 
alumnas que permanecían en la lista de espera. Cabría interpretar, entonces, que a partir de ese momento, 
las vacantes que pudieran ir surgiendo podían ser objeto del mismo tratamiento.

http://defensordelmenordeandalucia.es/en-que-condiciones-se-examina-el-alumnado-con-discapacidad-auditiva-para-obtener-el-titulo-de-b1-en
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